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o. Quayas, RepúMBitca del Ecuador, el te

- so novecientos ochenta y uno , ante mí MARCOS$DIAZCASQUETE, ol

_ . "deyIotario de tato Centón, comparecen, los señores : pronomtth

- . Jesquia Orrentia Vernaza , e Ingenioro Luís Morales Lópos , a nob-
 

bre y como represmtantes legalos de la Compañía " NUSBLES EL HOh.

QUE COMPANIA LIMITADA Y, en sus calidades de Gerentes ¡ los com

13
 

14
 

md

_pareciontes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ip

dad de Ouayaquil, y de tránsito ocasionalmente en bate lugar, em

15 

18
 

paces para obdligarse y contratar, a quícnes de conocer doy fe.

Men instrufdos en elobjeto y resultados de bata Escritura de

17
 

 

 

0 Refoma de Estatutos y Mumento de Capital, a la que proceden con

2 amplía y etera libertad, para su otorgamiento me presentaron la
mm 20
 

Minuta del tenor siguiente : - "SENOR NOTARIO 34

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 1ncoy»
 

  
  
   

  

porar una, por la que conste el Aumento de Capital y Reforma de
 

 

 Mo

Ypor lo tanto represmtantes legales de la Compañía de Respon
 Ze A 7

ES

 

 

a vien otorgar, dn cumplimiento de lo resuelto por la Junta Genot
  28
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“A earítal social de la Compañía a Tres Millones Quinientos m1
 

 

|__suepos

yssreformaron los Estatutos Sociales + - 0) La Junta do

es Extraordinaria eslobrada el veintiocho de Julio de mil mo
 

simios ochenta y woy reso1vió em forsa unfaino aumentar el Cn»
   
 

 

 
— mal del artículo Décimo Octavo, el tulo del Capítulo Cuarto, dl
 

10

artículo Migtatmo Primero y, y el encabenamiento del Artículo Vip

ghetnmo Segundo, te los Estatutos Sociales, mtorizamdo a los sud-
 

t1 exitos declarmtes, para que en sus calidades de Gerentes y Repo»
 

Co 12
sententes legales de la Compañía, otorgue la escritura Páblica
 

eorrespondiemto . « SEGUNDA 31». AUMENTO DE
 

CAPITAL Y REFORMA > DE ESTATUTOS: -
 

15

 
Con los antecedentes anteriormente expuestos y nosotros Economiq
 

16

ta Joaquín Orrmtia Vernasa o Ingeniero Luis Morales Lópes, a nato
 

17
dre y en represmtación do la Compañía " Mueblos El Bosque Compa»
 

18

fía Limitada " y, y delidamento autorizados para ello, decLazemode
 

UNO) Que queda ammentado el capital social de la Compañía
 

y

20

" MUEBLES EL BOSQUE COMPAÑIA LIMITADA "y a la euna de CINCO MI aa
 

LLONESDE SUCRES , y que la emecripción y pago del muevo enmento
 

de carítal es de Un Millón Quinientos "11 Sueres ; DOS ) due
    A dicho aumento se roalisa nodísnte la emisión de tresciomtas parti-
 

Pus,y pueones iguales e indivisibles de Cinco M11 Sueres ( 8/.5.004,00),
 

 

  

 

 

¿¡Aowme s la contidad de NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIEN

ua ¡ TRES) Que las participaciones que se exit en

renontación del aumento aprodado se suscrida de la siguiente   
 

 1OS NOVENTA Y LOS SUCRES Preínta y sols Contavos (8/s 963.49230)»
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correspondiente a la capitalización de las ntilidades líquidas tal

      

  

st st Ne + Y. a” : ' mt. , E. Pe anti ñY PEA DA AO y DA TU FOGA DL UI k A 3

de SETENTA Y OCHO MIL SESENTA Y DOS SUCRES Cincuenta y nueva «e

tarse | 8/. 784062, Y sus ee TOMARLE a serras legales y

el saldo de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATRUCIENTOS CUA
 

RENTA Y CINO) SUCRES Cinco Centavos ( 8/. A58.145,05)que los el ,

elos pagarín en dinero efectivo um el plas de doce mesos 00n
 

dos a partir de la fecha de Inseripción de la Escritura de mane

to de capital em el Registzo Mercantil, - LasParticipaciones hab
 

sido suscrítas en su totalidad por los porcentajes que les correo»

el listado y Motado sígulontos : Economista Joaquín Orrantia Ve

Basa , de nacionalidad ecuatoplana » drtcilligd en Grayaquil,
 

l
saserito noventa particl es que se pagan de la siguiente aq-
 

nora 3 por tapitalización de reserva legal Veinte y Tros “11
 

trocientos Dieciocho Suerss Setenta y sels Centama ( Ye.
 

23.518,76 ) ; Por capitalización de utilidades Desciontos Cexrantía
 

y Nueve X11 Cuarenta y siete Sueres setenta centavos ( Ss -
 

2B9.047,70 ) y y » el enldo de Ciento Treinta y elote Mil Quio
 

nientos Treinta y Tres Sucres Cineuenta y Cuatro Centavos ( S/. |
  

137.533,54 ) y será pagado en el plazo de doce meses Ingentexo
 

Oscar Oprantía Vermasa»de nacionalidad ecuatoriana » domicillal
 

do en Guayaquil , ha cuscrito sesenta participaciones que sepagan
 

: de la eiguiento manera :t Por capitalización de reserva legal
 

ce M11 Seisciemtos Doce Bucres Cincuenta y des Centavos ( £/a
  

15.612,52 ) 3 por ecapitalización de utilidades Ciento Noventa
 

Dos Mil Seáncientos Noventa y Ocho Sucres cuarenta y siete conter
  vos [ 2/1. 192.698,47 ) 3 y » el saldo de Noventa y un Mil Setoeien-
 

3
)

 



  

1

12

13

14

15

16

17

19

y

   

 

  
  

Jj )emdeo Oebenta y Sala MIL Setecientos Catorce Bueres Treinta y ad

004

 

tos Ochenta y Wnevo Sacres Un centavo í S/. 91,689,021 ) , que

 

 

tía Vernasa y de nacionalidad ecuatoriana , domiciliado en Gua
 

ba to sesenta partict nes que se dela ele

z Iuiente menera ¿ por espitalimación do rererva legal Quince M11
 

e

, felectentos doce sueros cincuenta y dos emtars (NY. 1561355
 E
bEcapitalización de utilidades CientoToventa y Dos 41 Soto»

. me 

Ycientos Noventa y Ocho Sacres Cuarenta y siste Contavos [ Es

1920698,7 ) 3 y y el saldo de Noventa y Un M11 Selsciontos Ochqne

 

  
ta y Nueve Suecros un centavo ( 8/. 91.609,01 ), que será pagado
 

en el plaso de doce menes ; Feonontsta Xavier Orrentia Vernara q
 

de nactonalidad ecuatoriana , domíciliado en Guayaquil » ha eusdri=
 

to Sesenta participacionos que es pagan de la eiguiente manera ¿
 

por capitalización de reserva legal QuinceMil Sotscientos doce
 

Sucros Cincuenta y Tos contaros ( 8/2. 195,612,52 ) 3 por capita»
 

ltsación de utilidades Ciento Noventa y Dos “11 Setecientos No»
  venta y Ocho Sucrss Cuarenta y siete Centavos [ 8%. 1922698987) y
 

Y. el ealdo de Noventa y Un M£1 Seiscioentos ochenta Y muevo encios
 

un canta (SLAGOALO!)—3—quo-qerá pasado en el plas de dd-
 

ia

co noses Ingenteso Luis Morales Lópoz y) de nacionalidad ecua»
 

toriana, domiciliadoOusyaquil,suscrito velntistete partále
 

cipaciones que se pagan de la siguiente manorat por capitallas»
  ción de reserva laezal Sicte “411 Veinte y cínco sueres senenta
  <Atenateo contaws ( 8/. 7.025)6% ) 3 por espitalización de utilg-
 

¡

avs [ 8/. 86.714,52 ) y y, el saldode Cuarenta y Un Mt12

Ibscientos Sesenta Sucros cuatro centavos | S/. 41.260,04 que
 

 

 
 será pagado en el plaso de doce mesez 3 y, Doctor Emunto Verna
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Trujillo , de nacionalidad ecuatoriana y bnmiciliado en Guayaquil,

a de la siguiento md

sera : por sapitalización de reserva legal Setecientos ochenta
 

sueros sesenta y tres ceemtavos ( 8/. 780,63 ) ¡ Por capitalina
 

ción de utilidades Nuevo 111 Seíseisntos Treinta y Cuatro
  

noventa y tres centavos ( 8/. 9634493 ) y y, el saldo de Cuanta

M2 Quinientos Ochenta y Cuatro sicres cuarta y cuatro sen e
 

AY hbo58%,%4 ) » que será pagado en el plaso de doce meses e e
 

Ei consecuencia se encuentran integrenento suscritas las parti
 

pacdionos del sunento aprobado ¡ CUATRO ) Que queden ro»
  

formados los artículos Guarto , fowero y Décimo , Décimo Tercera,
 

el literal " a " del artículo Dicimo Octavo , el Mtulo del
 

tulo Cuarto , el artículo Vigésimo Primero, y el encabezamiento
 

del artículo Vigbeimo Segundo , en los términos que consten en
 

el ácta de Junta Genoral Extraordinaria de Socios de la Compañí
 

eslebrada el veintiocho de Julito de mil novecientos oshenta y
 

Wo... = QUINTO ) Que en vista de lo acordado por la Juro»
 

ta General umtes roforida el capital de la Compañía es de Cinco
 

Millones de Sucres,quedando reformado el artículo CUARTO de lod

Estatatos sociales en los tíminos que constan del Acta cuya 00.
 

pla sertifícada so aexa para que formo parte integrando del pra-
 

amte instrunmto » » SEXTO ) Se acompaña para que forme
 

parte integrante del presente instrumento los documentos habilim
 

tantes aiguientes : Copia Certificada del Acta de Junta General
 

Extraordinaria de Socios ¡ Nombramientos de los gerentes detlda»
 

mente inscritos » - Agregue Usted Señor Notario, las demás formd-
   

lidades de estilo y necesarias para la conplota velídos y perfod>

elonamiento de enta Escritura y dejando constancia que el Doctoy
 

3
)

 



 

bactón de oeste instrunento en la Intendencia de Compañías . » £D
 

 

E. Vemasa To. » -» Dr. Emesto Vermasza Trujillo . - Abogado . -
  

“Colegtatzo amero trescientos ochenta y slote. - Cuayagutl *, » (Mago

AAASTREETS
 

 

¿AGEPE SOCIOS DE LA COMPAÑIA " MUEBLES EL BOSQUE COMPAÑIA
 

 

ATAcindad de Guayaquil, a losveintiochodías
  
del nes de Julio de mi1 novecientos ochenta y uno, oa el local sp-

cial de la Compañía ubicado en el kilómetro sete y medio de la
 

10

 
a Daule, a las cuatzo p. me se remnen los señores : Ingeniero Os
 

11

ear Orrentia Vernaza ; Ingenicro Cristóbal Orremtia Vernaua $ Echo
 

nm 12 *
nomista Xavier Orsentía Vernaza; Economista Joaquía Orrantia Ven>
 

13

nasa; Ingentoro Luis Morales Lópes 1 y, Doctor Emesto Vermnasa
 

14

 
“Smij£llo, quienes conforman la totalidad del capital social de la
 

15

Compañía , y deciden reunirse en Junta General Pxtrsoriinaria de
 

18
Socios conforne al artículo doscientos ochenta de la Ley de Cono
 

pañías y a fín de tratar el siguiente punto 3 -— PUNTO UNICO t

  
Conocer y resolver sobre el Aumento del Capital Social de la Com
 

pañía y reformas estatutarias . - Actúa como Presidente el Iagente
 

>

 
- FO Oscar Orraentía Vernaza y como Secretario, el Beonomista Joaquín
 

Orrantía Veraza . -» A continuación «. Presidente nanif£ogta qué
 

¡srMepddo al Inerenento de los negocios de la Compañía const.dera
 

   

  

Ytede MILLONES DE SUGRES ( S/. 5'000,000200 ) y la Junta pro=

7patente se aumente el capital social de la misma a la cantidad
 

 

 

 

eumade CIEOO MILLONES DI SUCRES € S/. S'0004000,00 ) esto en,    aprobar 20 sunento de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES (8/.1*2004000200)»
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11

27

28

que se reslizará mociento la emisión de trescientasparticipacion. |

nes ordinarias y nominatívas de CINCO MIL SUCRES [ 5/, 3,000,00)]
 

cada una, para cuya suscripción los actuales nociíos tendrán el den
 

pocho ds praferaicia o prorrata de eu participación actual, los
 

. sesos que se suscritirán a la par y sepagaría partenediante
 

__XlaCapátaligación de las utilidades y las reservaslegales del
  _ejercicio económico correspondiente al año mil novecientos ocharita

y el saldo se pagará en dinero efectivo e el plande doce mesde
 

. dendo la inscripción del Aumento en el Registro Mercantil, en
  

_poremmtajosque le correspondeasada socio de acuerdoMdpor

Sajo societario que posos actualuente, consecuentemente el
 

tal suocrito de la Compañía será de CIHOO MILLONES DE SUCRES 5d

3*'000.000,00 ) » motivo por el cual y para que los Estatutos gadr-
 

TAS

den relación con el imnento eprotado , la Junta Fosuelvo) refomer

_- (4 Artículo Cuarto áe los Estatutos Sociales » elmismoque dt
 > pa

así +/areucuLo CUARTO slo El Capital social de la Compañía os
 

deMILLONZS ( S/. 5'000+000,00 ) , fiviéidos en
 

má21 participaciones socialos iguales e indiviniblos de CINCO MIL
 

SUCRES ( 8/2. 5.000,00 ) cada una » » Se declara así mieño reforma»
 

des tods aquellos capítulos y artículos en que haga refermcia
 

al anterior capital, debiendo sustitulrse dicha cifra por la actual
 

de Cinco Millones de Sucres . » Igualnonte la Junta General de
 

s0cios(penelvoJrefomar los artículos Noveno, Décimo, Dícimo Tar
 

esro, el literal "a" del artículo Décimo Vectavos el Mtulo del
  

Cepítulo Cuarto, el artículo Vig”enimo Primeros y, el
 

to del artículo Vigbeimo Segundo, los nismos que dirán asf: - ad.
 

YACULO BOVEMO + La Compañía será lirigida y aduinictraós por la
   

Junta General de Socios, el Presidente , el Gormte General y el
 

yn

3
)

 



leyes y las que señalen los Estatutos a - ARTICULO _BECIO+ La
 

. Gerente quienesenes tendrán atribuciones que les competen por lasño

 
represmtación 10gal do la Comparta cotará a cargo dut Presta

.

E[a2 2JA DaGerente General y Sel Gerente, quienes la representarán Ju

lo28y axtrajudicialaente, umforma separadas intiatiata,cin que

te General el Cerante, tendón mm e representar

deberán actuar los dos en forma conjunta . ARTICULO

 

 

    

 

 

 

DECIMO TERCIRO y «bas JuntesGeneralesserán. con
 

vocadas por el Cerente Gereral o por el Gerentes mediante aviso
10
 

que se publicark en uno de los períddicos de msyor circulación

en el dnícillto de la Compañía o neodiante comunicaciones dirigia

11
 

12
 

due a cada uno de los socios ; dejando constancia de su recepción

en embos casos, con ocho días de anticipación. + ARTICULO DECIMO

13
 

  OCTAVO : Las atribuciones do la Junta General son las elcutenteg:
15 

a ) Nombrar y remover al Presidonte, Gerente General y Corente de
16
 

la Compañla , de conformidad con lá Ley ; y oeñalar sus resunerd>

clíonos » =» CAPITULO CUARTO y e DEL PRESIDENTE, GERENTE GENERAL

17
 

  _Y DEL GERENTE , = ARTICULO VIGESIMO PRIMERO 1 - DEL GERENTE GB

RAL Y DEL GERENTE ¿3 . El Gerente General y el Gerente. e
 

 

 

: los , tantes 1 de 1 mal La, a

|. los socios de la comparta, por la JuntaPnora,y araránAn
2a 2

EALa en sus funciones; »udiendo ser reelegidos indefinidamente, |»

48 TFULO VIGESIMO SEGUNDO; = ATRIBUCIONES DEI. GERENTE GENERAL Y
. A o

ASA JPERENTE+ — 20n etritucionos del Gerente Gunoral y del Cera
1¿M0 Las qe 14 señalo la Ley y cotos Estatutos; y, em especial"¿ -

 

 

  
 

 

 

 

La Junta General resuelve en forma unínine autorizar a los coñofes

Beoncateta Joaquín Orrantía Vemaza e Inge Luis Morales Lópes y
37
   28
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GSermtos y represmtantes legales de la Compañía, para que prose»

 

 

 
reformas estatutarias en los tóminos acordados, debiendo basta

una copia cortificada de la ewate Meta de norión, como eufi

te docanento justificativo de la autorización que se Les oto -
 

No habiendo otro asunto que tratar siendo las cinco y cuarenta
 

y tínco de la tarde se declara un receso para la redacción de
 

esta iketa la misma que una voz lelón es aprobada por todos los
 

socios de " Muebles El Bosque Compañía Limitada " , quienes fix
  
oooostamtia > - Ing» Cristobel Ormentiao -1)

. =
X, Orrentia Ve./- Beono Jomquin Oprantia Veriazas - 2) Lo Mo

 

 

Le. -» Ing, Luís Morales Lópozo - f ) Es Vemnaza Tae - Dia Emuestb

Vernaza Tragt11oloOTEAaicta on igual am
 

original que reposa en los Libros de la Compañía, a la que ne ra»
 

mitiró em caso necosario. » f ) J, Orrantía Veo - Dt. Jonquin
 

Orrentia Vemaza » - Gerente - Secretarío . = [ Momnbraalsnto Ja >
 

Guayaquil, Mcienbre trece de mil novecientos setenta y eela, Eq»
 

Sor Eeononista Joaquín Orrantía Vernazas > Cludad y - De mis com»
 

sideracionos. s » Cómpleme mantfostarle que en sesión de Junta Cd»
 

neral de Socios de " Muebles El Bosque C. Ltda, ", celebrada el
 

día de hoy trece de Diciembre de nil novecientos setenta y selsy
 

so resol4 por unanimidad elegirio a usted para el cargo de Go.
 

rente de la Conpañía por el lapso de cinco añoss De conformidad
 

con los estatutos usted tino la representación Judicial y extra
  

judicial de la Compañía . " Muebles El Bosque Co Ltda, "y, se cora»
  tituyó mediante escritura Páblica colebrada anto el Doctor Joxsd
 

”

3
)
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» sctenta y suis y quedf Anocrita cn el Registro Morcantil,el Ata

mueve de Mctembre de mil novecientossetenta y sola » - A

« be E) e Veraz E Ietes Eto Veragano «de
a,

¿olepifario e. - Atepte desempeñar el cargo de Gerente de " Macbles
 

 
4 2foboro Ca Ltda." y declaro que me he poseslonado e ente mis
o MN ] e Y

aL sáfecha . » £ ) Joaquín Orrentia Ve. - Beononista Joaquín corren
  

 

A Vernasa . - Germto. - Cortífico: Que con fecha de hoy queda]

inocrito este Nombramiento a foja veinte y elote mil trescientos]
 

so. setenta y cuatro,tfiimoro cinco m11 quinientos ochenta del Regístib

Mercant31l y anotado bajo el número diez y nueve dl sotecieatos

 

11
 

treinta y tros del Ropertorios-Cuayaquil,Dicienbre veintiuno de

nmíl novecientos setenta y soln.-El Regtetrador Mercantil.ef)Flria

12
 

13
  

Ilegíibles” Aogado Ebctor Miguel Alcfvnr Andrade.-Rerictradoy Men»

Genti1 del Centón Cuayaquila=ley uneeello. -(Nombramiento).-Ouagje-
14
 

15
 

quíl,valntíitros do Octubre de m11 novecientos sotenta y nueves-Ho-
16
 

for Luís Morales Eópozs- Ciudad. - De mts considoracion3st. Clmplo=
17
 

meponer a su conociniento que, la Junta Consral Extreordinaria

de socios de la Compañía " MeblesEl Bosque Co. Lfdas "s em vostón
18
 

19
  

tclebrada el día de ayer, tuvo el acierto do destgnar a usted, da

forca unínine, Gorente, por un periodo de cinco años, que 59 com
20
 

21
 

tarán desde la fecha de Inscripción del presente vonbremtentoono

conformidad a lo dispuosto en el Art. Nowenc de lon Estatutos aq

"

la

Yonparta,1o corresponde ejorcer la representación legal, juajcsal

Yampara en forma separada o individual, eonlos doheresy

Ety buciones y limitaciones contempladas en los antes citados

| rasme refomas. - In tal virtud, Muebles sl Bosque Ce
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y Lean. » contenpladas en los antes citados Estatutos y me rebor
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18

19

20

21

22

24

a

naS. - En tal virtud Muebles El BosqueC. Ltda,constituida median»

 

ge Maldonado Pemnella,el día ocho de Yovianbre de mil novecientos £

fiero el presemte nonbreniento para que cono suficiente docunendo
 

   ha,-mprtrmto vo tito e a orepato de ten delicada

ne suscrito.-Moy itentanente-f)Joaquin Orvantía Vernasecploaquia O.
 

rrenvía Vernaza.- Acopto el Nombramiento que antecados-Cueyaquíl,velii
 

 

 
Luis Morales Lópon.-Certifico:Qus »oy fue inscrito este Nombrenienta

de fojas velnticineo il ochocientos treinta y sels a velnticiaco sh
 

ochocientos treinta y sicto, númóro cinco mil soircionton cincuenta
 

y nueve del Registro Mercantilyy,anotado búájo el número dieciniste
 

mil setecientos veintitros del Repe: torto.-Cuayaquil,Octubre veinte
 

f ) Firma Ilegibler-itogado Ebctor Míguol Alcfvar Andrade.»Registro
  Mercantildel Cantón Guayaquil.-Hay un sollo.-Son Coptam.=Lefdn está

Escritura de principio a fin, por uÍ el Notario en alta voz, « los dtor
 

|jgantes quienes la aprueban en todas sus partes, os afirman y rats£1.cdn

y fimman en unidad de actopoonmigo el Notario. Doy ft- £) Joequis
 

Orrentán Vas = f ) La Morales Los -f)Marcos Maz Cao > Notarto.-Mugao

dato: de-EXTRAORDINARIA,Vale.=Entrelinias:Xavier Orrantia.=1)I.0rrapo
 

tia Ve.=1)0, Orrantia.«Oscar Orrantia.-Vale.-
 

 

An or0rebentedl en fe de elle confiero beta TERCERA COPIA,
 

   
 

y cuatro de mil noveciontos setenta y Muevs.=El Registrador Mercantiles
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GENCIA : - En cumplimitneo a lo que dispone el Art. Tercero de
 

la Resolución No, 1G-RL-82-0057, dictada por el Intendente de cod
 

pañías, el 15 de Enero de 1,982, se tomó nota de la aprobación ate
 

contiene dicha resolución, al margen de la Matriz de Aumento de
 

 

tal Ref tatutos de la Compañfa Muebles El Bosque

Compañfa Limitada . - Salitre , Urvina Jado , veinte de Enero
 

de mil novecientos ochenta y 005. ->
 

Abg $“areosUE

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que (en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NG IG-RL-
 

82-0057, dictada el 15 de Enero de 1.982, por el Sr. Intendente de Compay
 

sas, fue inscrita esta escritura pública de fojas 997 a 1.010, número
 

 

75 del Registro Mercantil, Lábro de Industriales y anotada bajo el námga]/

ro 1.339 del Repertorio.- Guayaquil, veinteAlusaro de Enero de 0136
   

cientos ochenta y dos.- El Registrador merchhts14r /
    
 

AB” HECTOR MIGUEL ALCMAR ANDRADE
 

  Registrador Mercantil del

 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de es]
 

ta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733,
 

dictado el 22 de Anosto de 1.975, por el Sr. Presidente de la República,
 

publicado en el Registro Oficial No 878 del 29 de Agosto ¿0NB Gua
 

     

 

yaquil, veinte y siete de ro de mil novecientos/ochénta dog.- El

 

Registrador Mercantila=
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26

27

TIFICO: que: de conformidad con dispuesto en el 4 22 de

de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el níimero 93, se ha fijado y se -:

 

 

mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Despacho, un espro

     
 

Nair . ÍA z :
Registracor PMerconi cel SantónCusjaquil,

 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escritura a

 

fojas 11.251 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.9763 -
 

12.906 de igual Registro de 1.977; 10.464 del mismo Registro de 1.9

Y» 3.129 del propio Registro de 1.981, al margen de las inscripción:
 

respectivas.- Guayaquil, veinte y siete deyEnero de mil novecight ochen]
 

ta y dos.- El Registrador Mercantil.-
 

ar

AB,AECTOR MIGUEL ALGG/AR ANDRADE |
Registrador Mercantil ceACóntén Guayaquil,
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